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DE

BURGOS.

Restablecido ya de su enfermedad 
el limo. Sr. Gobernador de esta pro
vincia, vuelve, á encargarse del man
do de la misma, cesando yo por consi
guiente en el Gobierno interino que 
vengo desempeñando.

Lo que se ¡a para conocimien
to de los Sres. Alcaldes de esta pro
vincia y habitantes déla misma.

Burgos 2 de Enero de 1876.
El Gobernador interino, 

RAFAÉL MORALES RAMIREZ.

(De la Gaceta núm. 1

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA del consejo de ministros.

S. M. el Rey (q. I). g.) y la Serení
sima Señora Princesa de Aslúrias con
tinúan en esta Corle sin novedad eu su 
importante salud.

Las noticias referentes á la insurrec
ción carlista recibidas hasta la ma
drugada de hoy carecen de interés.

Siguen las presentaciones á indulto, 
habiéndolo verificado en Puente la Rei
na y Oleiza 8 individuos de la llamada 
brigada de Gandesa, 5 del primer ba
tallón de Alava, 3 del primero de 
Navarra, uno del duodécimo, un ca
pitán del cuarto de Castilla y un in
dividuo de ingenieros.

En la linea de Pamplona se presen
taron igualmente el dia 29 tres sar
gentos carlistas con armamento, pro
cedentes de los batallones navarros, y 
un individuo con armamento y caballo, 
sentando plaza voluntariamente: el 30 
lo efectuaron también 4 carlistas con 
armamento Remingthon, y ayer un 
teniente en Tafalla procedente del ba
tallón de Jefes y Oficiales que se or
ganiza en Lequeilio.

Exposición.

SEÑOR: Timbre será siempre de 
los Reyes el cumplimiento leal de sus 
promesas, y pocos lo habrán alcanzado 
tan grande como V. M., en sus cortos 
años. Llamado á la sucesión legítima 
de sus antepasados, mediante la abdi
cación de su Augusta Madre, dirigió 
su voz á los españoles, el 1." de Di
ciembre de 1874, desde la Escuela 
militar de Sandurst; y nadie osará'de
cir que haya fallado, en lo mas mínimo, 
á lo que allí ofreciera. Salio aquel do
cumento á luz bajo la sola firma de 
V. M., como hacían inevitable las cir
cunstancias; pero los Ministros que sus
criben no pueden menos de reclamar y 
obtener el derecho de prestar.hoy su 
propia responsabilidad á lo queV. M. 
dijo entonces.

Responsables son de ello, induda
blemente, con arreglo á los principios 
y las buenas prácticas del régimen 
monárquico-constitucional. Porque, de 
una parte, Señor, si las promesas de 
V. M. eslán convertidas en hechos, con 
intervención constante ha sido de vues
tros Ministros constitucionales; y lodos 
se hallan, de otra, identificados en ¡deas 
y propósitos con el que, obteniendo ya 
la confianza de V. M., tuvo el honor de 
aconsejarle el manifiesto de Sandurst. 
Honroso empeño será, pues, el de V. M. 
de cumplir estrictamente las promesas 
de aquel documento memorable; pero 
en los Ministros, no es mas que un de
ber imprescindible el tomarlas bajo su 
responsabilidad.

Ni al fundar en ellas su sistema po
litico tienen que hacer hoy sacrificio 
alguno, sino seguir lealmenle el im
pulso de sus convicciones. Del propio 
modo que V. M. en Sandurst, recuer
dan hoy sus Ministros á la Nación que 
el libre juego de las instituciones re
presentativas no impidió la defensa de 
la independencia en 1812, ni que en 
1840 se pusiera término á otra empe
ñada guerra civil; por lo cual no titu
bean en proponer la inmediata convo
cación de Cortes, habiendo carlistas en 
armas. Como V. M. entonces, procla
man ellos ahora que lodo lo que 1868 
existía, locante á legislación constitu
cional, está por tierra, y cuanto de 
allí en adelante se ha pretendido crear, 
viéndose de hecho abolida la Constitu
ción de 1845, y completamente anula
da la que á solas formaran unas Corles 
en 1869, bajo el supuesto de existir la 
Monarquía, por virtud de los extraor
dinarios trastornos sucesivos, durante 
los cuales llegaron á decretar otras 

Córtes la fundación de una República 
federal y cantonal. Igualmente que en 
aqueDa ocasión reconoció V. M., reco
nocen boy sus Ministros que, ya en 
los antiguos tiempos de esta Monarquía 
minease resolvían negocios arduos sin 
intervención de las Córtes; y por eso 
precisamente, han dejado á las Córtes 
con el Rey el definitivo arreglo de 
ciertas cuestiones. Llegada, por últi
mo, es para el Gobierno la hora, por 
V. M. anunciada en Sandurst, de que 
se entiendan y concierten, sobre todas 
las cuestiones por resolver, un Prínci
pe, que tiene ya su lealtad tan probada, 
y un pueblo, que tan seguro debe ya 
estar de que ni ha dejado ni dejará de 
ser libre. Los pensamientos y los fines 
del manifiesto de Sandurst son los 
mismos, en suma, que, despues de 
guiar hasta aquí al Gobierno, le inspi
ran hoy el propósito de reunir los co
legios electorales, y los propios que 
dirigirán su conducta en las Corles.

Las verdades, Señor, no se lian de 
proscribir porque fueran en tal ó cual 
ocasión enunciadas sin fortuna, hacién
dose temporalmente sospechosas ó an
tipáticas. Quien quiera que dijese, ó 
diga ahora, que las naciones tienen 
siempre una Constitución interna, ante
rior y superior á los textos escritos, 
que la experiencia muestra cuán fácil
mente desaparecen, ó de todo punto 
cambian y se trasforman, ya en uno, 
ya en otro sentido, al vário compás de 
los sucesos, dijo, ó dice verdad, y ver
dad tan cierta y palmaria, que sufre 
apenas racional contradicción. Y la 
Constitución interna, sustancial, esen
cial, de España, está, á no dudar, 
contenida y cifrada en el principio 
monárquico-constitucional.

No bastó la decadencia dejas Córtes 
durante tres siglos para borrar de nues
tros Códigos y mucho menos del espí
ritu nacional, el dogma político de que 
en el Rey y los Reinos residía la sobe
ranía de la Nación; por tal manera, que 
solo en su conjunta potestad cabía el 
derecho de resolver los asuntos árduos. 
Ni esto desapareció de nuestros Códi
gos hasta el tiempo en que renacía jus
tamente, con nuevo y desusado vigor, 
aquel dogma, en la conciencia pública, 
y poquísimos años antes que, con más 
solemnidad que nunca, lo reconociera y 
proclamara la Constitución por siem
pre venerable de Cádiz. Desde allí en 
adelante, ni la reacción imprudente de 
1814, nilos rigores de 1823, pudieron 
ya arrancar del pensamiento de los 
mas y los mejores de los españoles el 
puro concepto de la Monarquía consti

tucional, bien que en el modo y forma 
de su realización anduviesen discordes, 
hasta que estallaron las turbulencias de 
los úllimos años, durante los cuales 
siempre ha estado también vivo aquel 
concepto entre los más y los mejores 
de nuestros conciudadanos, sin que lo
grase la República sinceros adeptos si
no entre un cortísimo número de espí
ritus utópicos, ó en las turbas de cier
tas ciudades populosas, naturalmente 
seducidas por las alegres cuanto qui
méricas ofertas del socialismo, ó lo que 
es mucho peor, entre los malvados de 
todo linaje, á quienes la propia infor
malidad, inconsistencia y flaqueza de 
aquel régimen estimulaban á intentar 
la satisfacción de bárbaras pasiones.

La Monarquía representativa, que un 
dia salió ilesa de las severidades mo
nárquicas, no menos ilesa ha salido, 
por tanto, de las locas ó oriminales 
aventuras republicanas. Puédese, pues, 
afirmar altamente que es ya aquel régi
men anterior y superior entre nosotros 
á todo texto escrito; que lo propio que 
ha existido existirá siempre, como na
tural organismo de la sociedad espa
ñola; y que, salvo los accidentes, sin 
duda importantes, mas no lanío como 
la esencia, en las cosas, la España po
see hoy en dia, áun estando muertos 
c mo sin duda eslán sus Códigos políti
cos, y en el sólo principio de la Monar
quía representativa, una verdadera 
Constitución íntima, fundamental, en 
ningún tiempo anulable por los suce
sos. Deesa Constitución no hay con vi
da sino dos instituciones, el Rev y las 
Corles; pero ellas bastan á restablecer 
ó crear las demás. Convocando al pre
sente las Córtes, y sometiendo á su 
deliberación cuanto falte para comple
tar el sistema, obra V. M., según que
ría y ofreció en Sandurst, como Mo
narca constitucional.

Pero si la Monarquía, en V. M. 
felizmente representada, resplandece 
con luz vivísima, reuniendo y ejerci
tando ya todos sus esenciales caracte
res ó atributos, no cabe decir otro 
tanto de la institución de las Corles, 
objeto ahora de graves recelos para 
muchos, de corla esperanza para no 
pocos, sujeta, en-puridad, á la com
prometida suerte de lodo aqtfello que 
con exceso gasta sus fuerzas, de todo 
cuanto en este mundo abusa de sí y de 
su poder, de lo que triunfa, brilla á 
solas y es omnipotente por algún tiem
po, sin que justifique al fin sus ambi
ciones el éxilo. Nunca ha sido, por 
ventura, menos popular^que boy en 
dia el llamamiento de Córtes; y á



V. M., que, tan por encima está de esc 
modo de ver, aunque acaso excusable, 
superficial y peligrosísimo, bien puede 
en esto decírsele la verdad entera.

Léjos, muy léjos de prolongar por 
esa razón la omnipotencia política del 
Peder Real, para lo cual bastara man
tener la dictadura que los republicanos 
dejaron creada, espontáneamente quie
re V. M. que cuanto antes comparta 
su Gobierno con las Corles la respon
sabilidad y los afanes de la adminis
tración pública. Y quiere mas V. M. 
todavía: qiíiere con sinceridad que no 
se perdone medio alguno para que sean 
tales, y presten tan singular servicio 
á la Patria estas Cortes, que no solo 
se restablezca el prestigio de la insti
tución, pasajeramente mermado, sino 
que llegue á adquirirlo mayor que en 
otro tiempo cualquiera. No se dirá, no, 
que también el Poder Real abusa aquí 
de su fuerza, ea manos de un Monarca 
ilustrado y tan lleno de las ideas de 
su siglo, sino antes bien que, desde 
lo alto del Trono recien restablecido y 
al principiar la vida, V. M. da leccio
nes de moderación y de juicio, para 
todos útiles en España. En esté punto 
nada tienen que hacer los Ministros, 
sino conformarse á las constantes y 
bien conocidas intenciones de V. M.; 
pero tampoco Le aconsejarían otra 
conducta. Sea, pues, la gloria de 
seguirla de V. M.; de ellos la respon
sabilidad de aconsejarla.

Lo primero que, desde este punto de 
visla, habia que examinar detenida
mente era el modo de celebrar Corles 
que, entre todos los hasta aquí usados, 
respondiese mejor á los nobilísimos in
tentos de V. M. y á las circunstancias. 
Despues de meditado el caso cuanto su 
extrema importancia pedia, los Minis
tros están acordes en proponer á V. M. 
que no altere la forma de elegir los dos 
Cuerpos Colegisladores, que la Monar
quía constitucional exige, últimamente 
dispuesta y ensayada en España. Aquel 
sistema de representación que, en una 
parte tan esencial como el Senado, fue 
destruido también por los republica
nos, tan sólo recobrará hoy su eficacia 
mediante una Real resolución; y no sin 
razón cabe decir, que pudiera dé la 
propia suerte restablecerse otro mas 
antiguo, como, por ejemplo, el del De
creto de 24 de Mayo de 1856, ó el de 
la ley de 18 de Julio de 1865, en 1868 
vigente. Mas los sucesos dan al Poder 
Real, según queda expuesto, una ex
tensión de autoridad, actualmente, que 
no ha tenido ni puede tener en perio 
dos normales; y V. M. no ha de dejar 
de tomar eso en cuenta, dado el espí
ritu de moderación en que se inspira, 
y sin el cual de todo punto es imposi
ble la práctica del régimen represen
tativo. Tamañas facultades, como las 
que V. M. reasume ahora, no debían 
ejercitarse en este punto gravísimo, 
sino lo mas limitadamente posible, y 
con la mayor suma de imparcialidad 
imaginable. Al cabo y al fin, el modo 
de celebrar Parlamentos ó Corles siem
pre ha tenido mucho de espontáneo en 
todas parles; y en España, sin ir mas 
léjos, no se ha pensado jamás que to
cará exclusivamente á la potestad Ré- 
gia el determinar las condiciones para 
elegir ó ser elegidos, ni su número, ni 
el método con que hubieran de reunir
se y deliberar los representantes de los 
Reinos, ó de la Nación. Lo cierto es, 
por el contrario, que las Cortes han 
sido convocadas v reunidas en los me
jores tiempos, según lo observado an
teriormente, ya por derecho escrito, 
ya por costumbre, no quedando buena 
memoria en nuestros anales de las 
transgresiones que sin duda ha experi
mentado esta regla, en días por lo

común revueltos ó desgraciados.
Grande espectáculo, Señor, es el que 

hoy ofrece V. M., llamando en su ayu
da, para la gloriosa obra de reorgani
zar la Nación, á las Córles, en la forma 
misma que, sin su régio concurso, 
adoptaron ellas durante los años últi
mos. Nadie podría impedir que V. M. 
obrase de otra suerte; pero justamente 
cuando se puede lodo es cuando mas 
estrecha obligación hay en los Reyes, 
como en ios súbditos, de no hacer sino 
lo que se debe; y V. M. ajusta á tal 
principio su conducta, limitándose de 
propia voluntad á obrar lo justo, lo 
conveniente, lo que mejor sirve para 
reconciliar los ánimos discordes, y 
mas fácilmente ha de borrar la huella 
de contiendas pasadas. No menores con
sideraciones que estas hacían falta para 
que los Ministros que suscriben, dejan
do por esta sola vez aparte sus propias 
opiniones, propusieran á V. M., cual 
Le proponen, que el Congreso de las 
futuras Cortes se constituya por sufra
gio universal, y que en el Senado esté 
exclusivamente representado el ele
mento electivo.

Delante de las Cortes, recobrarán 
luego los Ministros, y usarán, como 
cualesquiera otros Representantes del 
pais, su libertad legitima; y no han de 
pedirles, seguramente, que sometan á 
la sanción de V. M. leyes en tales 
principios fundadas. En cambio, los 
Senadores y Diputados mas tarde, co
mo los electores ahora, serán también 
libres, igualmente libres, para volar 
en pro, ó en contra, de todos los pro
pósitos del Ministerio.

Porque entiéndase bien, Señor, que 
nadie con razón puede decir que el 
Gobierno de V. M. usurpe y se apro
pie, la menor facultad que no le com 
pela. Lo que respecto á las futuras 
Córles hace ahora, no es sino reivindi
car el incontestable derecho de sus 
miembros á proponer en ellas lo que 
mejor estimen, y á defenderlo allí con 
su voz y su legítimo influjo. Y por lo 
que loca á las elecciones, solemne
mente declara aqui que ningún ciuda
dano será privado del ejercicio del de
recho que hoy disfruta' sean cuales
quiera sus opiniones, que nadie le ha 
de preguntar cuando deposite en la 
urna el sufragio. A ningún ciudadano 
se ha de negar tampoco su condición 
de elegible, siéndolo actualmente. Lo 
único que ha de impedir el Gobierno 
es que se declare nadie rebelde á la 

' Monarquía constitucional; nadie, ni in
dividuo aislado, ni colectividad orga
nizada, partido ó fracción política. No 
atañe eso directamente á la cuestión 
electoral, sino al orden social y polí
tico, de que es hoy el Gobierno mas 
que nunca responsable ante la Nación, 
y aun ante el mundo civilizado, por lo 
mismo que tan reciente está la anar
quía, de que es reliquia odiosa la guer
ra civil. Para el Gobierno no hay ya 
sino españoles iguales ante la ley, y 
cuando ellos estén debidamente repre
sentados en Córles, delegados por igual 
respetables de la Nación; mas, la ban
dera de la rebelión contra la Monar
quía constitucional, no tolerará que 
tranquilamente ondee en parle alguna, 
y donde quiera que esté, allí acudirá á 
combatirla, por todos los medios legí
timos, hasta arrancarla de manos de 
sus defensores, seguro del aplauso de 
lodo hombre de bien, cualesquiera que 
sean sus antecedentes y aspiraciones 
doctrinales.

Dentro de la legalidad, no sólo res
petará, en cambio, sino que protegerá 
sinceramente el Gobierno el ejercicio 
del derecho electoral, fueren los que 
lo ejerciten quienes fueren. Para él, 
tienen las próximas elecciones un fin

mas alto que producir una mayoría 
ministerial; y es el de restablecer, y 
fundar definitivamente en España, el 
régimen monái quice-representativo, 
"•or eso propone también á V. M. el 
Gobierno que se. apliquen las disposi
ciones de las Córles de Cádiz, en 1812 
y 1815, á las provincias que en parle 
ocupan hoy. como enlonces, enemigos 
tenaces del Rey legitimo y de la Na
ción. Las heroicas poblaciones que allí 
mantienen levantada la bandera de la 
Monarquía constitucional, y las que in
voluntariamente padecen aun el yugo 
enemigo, deben ser, y serán oidas, y 
concurrirán, como concurrir deben, á 
a gloriosa obra común.

Con el fin de apresurarla en lodo lo 
msible, y contribuir á su realización 
de todas suertes, presentará en su dia 
el Gobierno á las Cortes su pensamien
to político, en materia constitucional, 
que ellas examinarán, sin duda, con 
imparcialidad y madurez, aprobán
dole, rechazándole, ó modificándole, 
si hubiere lugar, como estimen que 
cumpla a] presente y porvenir de la 
’alria. Y no tienen qué improvisar, 
)or cierto, los Ministros las disposi
ciones que sobre este punto han de 
proponer á las Cortes Por demás es 
sabido que, con su conocimiento y 

^acuerdo, tuvo lugar en el Senado nu
merosísima reunión de antiguos Re
presentantes del pais, la cual designó 
una Comisión, que ha trabajado con 
fruteen preparar soluciones conciliado
ras para los problemas constituciona
les. En esto último también ha inter
venido eficazmente el Gobierno, y se 
halla en un lodo conforme con el pro
yecto de la Comisión referida, bien co
nocido, por otra parle, de V. M. y de 
la Nación." Poco tienen, pues, que de
cir ya los Ministros tocante á sus pro
pósitos en este punto.

Sin llegar á lo que pretenden cier
tos monárquicos, para el Gobierno 
muy respetables por su vivo amor á la 
Dinastía, que, ó no sería nada práctico, 
ó tendría que ser la inmediata renova
ción de las causas criminales y las per
secuciones administrativas por .puros 
motivos de fe, cosa unánimemente abo
lida y condenada en los países cultos, 
el Gobierno de V. M. debe declarar 
con franqueza, y á fin de que, no igno
rándolo, puedan definir su propia acti
tud, así los amigos fieles como los ad
versarios desembozados y leales, que 
será muy conservador, aunque siem
pre liberal-conservador, en todas las 
cuestiones. En una ú otra forma, ha 
de procurar, por tanto, el manteni
miento ó la restauración de lodos los 
principios, de todos los altos respetos 
y atributos, de todas las garantías de 
orden y disciplina que actualmente pi
de el interés supremo del Estado. Los 
derechos naturales ó individuales, pa
ra muchos verdadera sustancia de las 
Constituciones modernas, no cuentan 
adversarios en los actuales Ministros; 
mases indispensable que el ejercicio 
de los de cada español se haga nor
malmente compatible con el de todos 
los otros, y qué la combinación de 
fuerzas políticas resulte tal y tan justa 
en nuestra Constitución escrita, que no 
quede á merced de facciones la Auto
ridad monárquica, ni se halle constan
temente amenazado el orden social.

No desamparará, en el ínterin, el 
Gobierno las libertades públicas, de
jándolas expuestas á transgresiones 
maliciosas de parte de los Ministros 
responsables de la Corona. Sinceros li
berales lodos ellos, anhelan por el con
trario que entre nosotros se establezca, 
de una vez y perpéluamenle, el recto 
ejercicio de los derechos politicos, para 
lo cual importa ante todo que él no se 

ponga en oposición abierta con los in
tereses morales y materiales lio la 
Nación.

Los artículos del proyecto formado 
por la Comisión antedicha, que se re
fieren á las provincias de Ultramar, 
demuestran nuevamente la tradicional 
tendencia de España á investir de los 
mismos derechos, y á amparar con las 
mismas leyes, á lodos los que, en cual
quier parle del Globo, viven á la som
bra de su bandera. La representación 
que en las Cortes del Reino ha tenido 
ya la isla de Puerto-Rico y que el ac
tual Gobierno de V. M. le reconoce y 
ratifica; la inmediata abolición de la 
esclavitud llevada á feliz término en 
esta provincia, y la gradual que, á 
despecho de lodo linaje de inconve
nientes, se está verificando en la de 
Cuba, y con tal eficacia que ya ha re
cobrado la libertad una tercera parto 
de sus esclavos, son claros testimonios 
de que las generosas aspiraciones de 
nuestra política no encuentran hoy 
otro obstáculo que la tea incendiaria, 
con que la abigarrada turba de los in
surrectos intenta robar á la civiliza
ción los campos de Cuba, y las false
dades y calumnias, con que los fili
busteros, que no están en armas, pre
tenden extraviar, en daño de España, 
la opinión pública de América y Eu
ropa.

Quien quiera apoyar la política de 
vuestros Ministros responsables, como 
quien prefiera impugnarla, con lo dicho 
sabe suficientemente y;i á que atenerse, 
ánles de desplegar en la lid su pendón, 
como cumple á los buenos.

Partiendo, pues, de las razones ex
puestas, el Gobierno de V. M. tiene la 
honra de someter á su soberana apro
bación el adjunto proyecto de Real de
creto.

Madrid 51 de Diciembre de 1875.= 
SEÑOR: = A. L. R. P. de V. M.= El 
Presidente del Consejo de Ministros, 
Antonio Cánovas del Castillo. =E1 Mi
nistro de Estado, Fernando Calderón 
y ('.olíanles. = E1 Ministro de Gracia y 
justicia, Cristóbal Martin de Herrera. 
—El Ministro de la Guerra, Francisco 
de Cebalios y Vargas.=E1 Ministro de 
Marina, Santiago Duran y Lira.=El 
Ministro de Hacienda. PedroSalaverría. 
=fzEI Ministro de la Gobernación, Fran
cisco Romero y Robledo.=EI Ministro 
de Fomento, Conde de Toreno.=El 
Ministro de Ultramar, Adelardo López 
de Ayala.

REAL DECRETO.

Do conformidad con lo propuesto 
por mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1." Las Corles de la Mo

narquía española se reunirán en Madrid 
el dia 15 de Febrero del próximo año 
de 1876.

Art. 2 0 Las elecciones de Senado
res y de Diputados se verificarán, por 
esta vez, en la propia forma, y con ar
reglo á las mismas disposiciones bajo 
las cuales se verificaron las de las Cor
tes convocadas en 28 de Junio de 1872.

Art. 5° Las elecciones comenza
rán el día 20 de Enero en toda la Pe
nínsula é Islas Baleares, en Canarias 
ocho dias despues, y en Puerto-Rico 
el 15 del mes siguiente.

Art. 4.° Con arreglo á la disposi
ción de 24 de Junio de 1875, art. 6.°, 
párrafo tercero, solo se constituirá una 
mesa en los pueblos que contengan 
menos de 800 vecinos.

Art 5." De conformidad con lo es
tatuido en el art. 6." de la instrucción 
de 15 de Mayo de 1812 para las eiec-



ciones de Diputados á las Cortes de 
1815, en las cuatro Provincias que se 
hallan en parle ocupadas por el ene
migo la parte libre nombrará los Di
lados ó Senadores que correspondan á 
su población, por la parle ocupada.

Arl. 6.° El Ministro de la Gober
nación, oyendo á las Diputaciones de 
Alava, Vizcaya. Guipúzcoa y Navarra, 
diciará las disposiciones que requiera 
el cumplimiento del articulo anterior, 
y cuantas sean necesarias para la eje
cución del presente decreto. /

Dado en Palacio á treinta y uno de 
Diciembre de mil ochocientos setenta 
y cinco.=ALF()NSO.=EI Presidente 
del Consejo de Ministros, Antonio Cá
novas del Castillo.

EXPOSICION.

SEÑOR: Entre los derechos políti
cos reconocidos á los ciudadanos en los 
países constitucionales, descuella por 
su importancia la libertad de imprenta, 
fuente perenne de ilustración, garantía 
de intereses legítimos, freno y correc
tivo de abusos, noble palenque, de las 
inteligencias y aun de las ambiciones 
lícitas, y auxiliar indispensable de la 
tribuna parlamentaria.

Mas si de tan preciada libertad se 
abusa; si la prensa, singularmente la 
periódica, se pone al servicio de inte
reses bastardos, de aviesas pasiones, 
de causas funestas y criminales, la his
toria política contemporánea enseña 
con terrible elocuencia los males que 
puede acarrear á las Naciones.

Por eso en todas partes se ha regulado 
por la ley el ejercicio del derecho de 
escribir, ya bajo un sistema puramente 
represivo, mas ó menos garantido con 
ciertas precauciones, ya admitiendo la 
prevención para casos determinados, á 
fin de impedir que en un momento 
dado se ponga en peligro la tranquili
dad pública, se favorezca una insur
rección armada ó se ataque el princi
pio fundamental del Gobierno.

Preciso es reconocer que, despues 
de numerosas leyes y reformas dentro 
y fuera de España, el dificilísimo pro
blema de la imprenta no ha tenido una 
solución satisfactoria, que armonice los 
respetables fueros de la libertad con 
los no menos respetables y sagrados 
del orden, de la seguridad pública y 
privada.

Abandonar á la ley penal común y 
al juicio criminal ordinario la represión 
de todos los abusos que por la impren
ta pueden cometerse, es un sistema 
que á primera vista seduce por su sen
cillez, pero que no resiste á un eximen 
detenido; pues si hay algunos que, co
mo las injurias, calumnias y amenazas 
á particulares, las provocaciones al 
crimen y contados excesos, suscepti
bles de apreciación material, constitu
yen delitos y faltas comunes, .y otros 
que, cual las ofensas comprendidas en 
el art. 162 del Código penal, son ver
daderos alentados, los demás salen de 
esta esfera, y sin dejar ciertamente de 
presentar los caracteres necesarios pa
ra hacerlos merecedores de corrección, 
ni se amoldan bien á las doctrinas y 
definiciones del Código penal, ni se 
prestan á la aplicación de la critica or
dinaria en los juicios, ni á sus trámites 
y dilaciones, ni admiten tampoco la 
penalidad común, á no traspasar evi
dentemente los límites de la razón y la 
justicia.

Bien patente se ofreció esta verdad en 
1875, cuando los mas ardientes parti
darios de aquel sistemase vieron obli

gados á reemplazar las prescripciones 
del Código con las penas nuevas de 
amonestación ó advertencia, multa á la 
empresa y suspensión, que obedecen á 
la doctrina opuesta, y precisados á 
sustituirá la jurisdicción de los Tri
bunales ejercida con toda la solemni
dad de las formas procesales, la auto
ridad de los Gobernadores civiles pro
cediendo administrativa y sumarísima- 
menle, porque no encontraron otro 
medio de defender á la sociedad y al 
Gobierno en circunstancias graves de 
los rudos y diarios ataques de una 
prensa desbordada.

El Ministerio-Regencia, que ejerció 
el poder en nombre de V. M. desde 
su universal proclamación hasta el feliz 
instante en que ocupó el Trono de sus 
mayores, sacó, por el decreto de 29 
de Enero, la prensa periódica (tol <lo- 
minio del libérrimo arbitrio adminis
trativo, enumerando y precisando los 
únicos delitos ó abusos por los que 
podían ser suspendidos ó suprimidos 
los periódicos, y graduando racional
mente estas penas con relación á 
aquellos.

Al proponer hoy el Gobierno á V. M. 
un paso mas en el camino de la liber
tad, mantiene sin embargo con profun
da convicción la misma clase de pena
lidad para la prensa periódica, com
pletándola con la adición de dos ó tres 
casos en que también ha de aplicarse 
en debido complemento del sistema 
adoptado, no solo porque á ello le obli
gan los altísimos deberes que sobre él 
pesan por la muy honrosa conlianza 
de V. M., atendidas las circunstancias 
que todavía atraviesa el país, en medio 
de dos guerras civiles, y no bien cal
madas aun las pasiones, que se desen
cadenaron en los pasados dias de anar
quía, sino también porque considera 
preferible aquella penalidad á las an
teriormente ensayadas.

Nuestras leyes ó decretos del período 
constitucional fluctuaron entre las pe
nas corporales y las pecuniarias, ha 
hiendo ofrecido aquellas el triste cuadro 
de los editores responsables, hombres 
desgraciados, que por precio vivían 
(nuevo género de esclavitud) bajo el 
peso de una série interminable de con
denas, por delitos que no habían come
tido ni podido cometer, y estas el poco 
edificante ejemplo de una guerra enta
blada entre el dinero al servicio de 
empresas periodísticas privilegiadas y 
el Gobierno de la Nación, bastardeán
dose la opinión pública, no recayendo 
tampoco las penas sobre los autores 
de los escritos condenados, y burlán
dose al Iin la Ley con la fácil devolu
ción de las mullas. ¿No es mas justo 
que la represión délas extralimilacio- 
nes cometidas por una entidad anónima 
como lo es el periódico, recaigan sobre 
esta misma entidad afectándole por 
medio de la suspensión ó destruyéndo
le, si á tanto diere-motivo con la rein
cidencia en los delitos mas graves, por 
ia supresión despues de dos ó tres 
suspensiones?

Pero, al abrirse el período electoral 
con la solemne convocatoria de las 
Corles, el Gobierno desea garantizar á 
los partidos legales el noble palenque 
de la imprenta, para que en él comba
tan en lucha pacifica de opiniones, doc
trinas y aspiraciones patrióticas, ilus
trando á los comicios; y al efecto tiene 
el honor de proponer á V. M., en el 
adjunto proyecto de Decreto, la susti- 
tuciou del libre arbitrio de la Autori
dad gubernativa, para la aplicación de 
las penas de suspensión y supresión, 
por el criterio juridico, sereno é impar
cial de Tribunales colegiados, que, en 
virtud de denuncia de les Fiscales de 
imprenta, administren cumplida jusli- 

i cía á los periódicos en todas las capi- 
, tales de distrito judicial.

La índole de las cuestiones interna
cionales, especialmente en el estado 
actual de España y de Europa, exige 
que sobre este punto, y áólo sobre él, 
continúe la prensa sometida á la Au
toridad del Gobierno, único modo 
de que este cumpla sus altos y de
licados deberes en tales materias, evi
tando que durante el curso de una ne
gociación diplomática, revelaciones ó 
apreciaciones indiscretas, puedan com
prometer el interés, el derecho ó la 
dignidad del país. El Gobierno, res
ponsable de todos sus actos ante las 
Córles, dará en ellas cuenta, en el mo
mento que considere oportuno, como es 
de universal costumbre respecto á los 
asuntos exteriores, del uso que haya 
hecho de sus facultades.

Exige la especialidad de la materia 
en que los Tribunales de imprentaban 
de ejercer su importante ministerio 
que, al ménos por ahora, se elijan para 
su formación los tres Magistrados que 
por sus antecedentes y estudios parez
can más competentes, entre los que 
componen la respectiva Audiencia, to
dos dignos, rectos é ilustrados.

El exceso considerable de trabajo 
que probablemente ha de pesar sobre 
el Tribunal de imprenta de Madrid, 
reclama una remuneración especial 
para sus individuos, la cual no puede 
ser extensiva á los de otras Audiencias 
por la razón contraria á la que en esta 
capital la justifica.

Por idéntico motivo se hace indis
pensable el nombramiento de un Fiscal 
especial de imprenta en Madrid, mién- 
tras que en las restantes capitales de 
distrito judicial basta que se designe, 
para ejercer este cargo, uno de los 
funcionarios del Ministerio público ads
critos á aquellos Tribunales superiores.

Claro es que, asi como los Magis
trados que en cada Audiencia han de 
formar el Tribunal de imprenta deben 
de ser designados por el Ministerio de 
Gracia y Justicia, al cual competen la 
organización y gobierno de todos los 
del Reino, con arreglo á las leyes, al 
de la Gobernación corresponde nom
brar ó designar los Fiscales, como en
cargado de velar por los intereses pú
blicos, cuya representación y defensa 
se les encomienda.

Así organizados los Tribunales de 
imprenta, sus procedimientos conten
drán todas las garantías que la prensa 
puede apetecer, y que el Gobierno de 
V. M. desea darle de un modo sério y 
positivo. No habiendo necesidad de 
identificar la persona del autor del he
cho que se persigue, pues que solo se 
trata de castigar al periódico, repre
sentado en el juicio por su Director, 
las diligencias previas al juicio oral se 
simplifican considerablemente, redu
ciéndose al secuestro del número que 
es objeto de la denuncia, en conformi
dad con la misme Ley ordinaria de 
Enjuiciamiento criminal, y á la citación 
y emplazamiento del Director. En di
cho juicio pueden los periódicos tener 
legitima representación y defensa, al 
igual del Ministerio público; y si el 
fallo les fuere desfavorable, les queda 
expedito el recurso de casación para 
ante el Tribunal Supremo.

Tal es la importante innovación que 
el Gobierno cree conveniente hacer en 
el régimen actual de la prensa. Los 
espíritus menos imparciales reconoce
rán que es un progreso, en la senda de 
la libertad, que confirma su sincero y 
constante (leseo de restablecer, secun
dando los altos designios de V. M., 
las condiciones normales del sistema 
constitucional á medida que las cir
cunstancias generales del pais lo van 

haciendo posible, como también de 
que á las próximas elecciones presida 
nn alto espíritu de imparcialidad, fa
cilitando á todas las opiniones legitimas 
los medios de hacer sentir su influen
cia sobre el cuerpo electoral, para que 
las próximas Cortes, llamadas á afian
zar el Gobierno representativo sobre el 
cimiento del Trono augusto de V. M., 
sean expresión fiel y verdadera de la 
voluntad de la Nación.

El Gobierno, al proponer á V. M. la 
aprobación del adjunto proyecto de 
Decreto, no pretende establecer el ré
gimen definitivo de la prensa periódica, 
y si únicamente proveer, de un modo 
provisional y transitorio, á la necesidad 
del periodo político que comienza con 
el llamamiento de las Córles. A estas 
con V. M. corresponde revisar despues 
la obra actual del Gobierno, y darla 
solución permanente que mas convenga 
en tan delicada é importante materia.

Fundado en estas consideraciones, 
el Gobierno tiene el honor de someter 
á la sabiduría de V. M. el adjunto 
proyecto de Decreto.

Madrid 51 de Diciembre de 1875.— 
SEÑOR.-A. L. R. P. de V. M — An
tonio Cánovas del Castillo.

REAL DECRETO.

Tomando en consideración las razo
nes expuestas por mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Serán reprimidos por 

los medios que se establecen en el pre
sente decreto los abusos que en el ejer- 

i ciclo de la libertad de imprenta come- 
tan los periódicos y estén comprendi
dos en Jos párrafos siguientes:

1, ° Hacer alusiones ofensivas ó ir
respetuosas, ya sea directa, ya indirec
tamente, á los actos, ó á las opiniones 
de la inviolable persona del Rey, ó pro
ferir expresiones depresivas para cual
quiera otro individuo de la Real familia.

2. ’ Atacar directa ó indirectamente 
el sistema monárquico-constitucional.

5." Injuriar á alguno de los Cuer
pos Colegisladores ó á sus Comisiones, 
ó á cualquier Senador ó Diputado en 
particular, por las opiniones manifesta
das ó por los votos emitidos en el Se
nado ó en el Congreso, ó amenazarlos 
para coartar el libre ejercicio de las 
atribuciones que les compelen como 
representantes de la Nación.

4. ° Dar noticias ó promover discu
siones que puedan producir discordia 
ó antagonismo entre los distintos cuer
pos ó institutos del Ejército y la Armada 
ó entre sus Generales, Jefes, Oficiales 
ó individuos de tropa, ó en cualquier 
forma y por cualquier medio inducir 
al quebrantamiento de la disciplina 
militar.

5. ’ Publicar noticias de guerra que 
puedan favorecer las operaciones del 
enemigo, ó descubrir las que. hayan de 
ejecutar las fuerzas del Ejército ó de la 
Armada.

6. ° Publicar noticias falsas de las 
que pueda resultar algún peligro para 
el orden público, ó daño á los intereses 
ó al crédito del Estado. ■

7. ° Provocar á la desobediencia de 
las leyes ó de las Autoridades constitui
das, aunque la provocación no haya si
do seguida del acto criminal aconsejado, 
ó hacer la apología de acciones califica
das de delitos ó faltas por las leyes.

8. * Inferir insultos á personas ó co
sas religiosas.

9/ Ofender á los Soberanos reinan
tes, ó á los poderes constituidos en 
otras Naciones, así como á sus Repre
sentantes acreditados en esta Corte, 
siempre que este delito esté penado en 
la Nación respectiva.



10. Injuriar á personas constituidas 
en Autoridad.

Art. 2." Entiéndese por periódico, 
para los efectos de este decreto, toda 
publicación que salga ó luz en periodos 
ya determinados, ya inciertos, ya con 
el mismo titulo ya con diverso, con tal 
que no exceda de 10 pliegos de impre
sión del tamaño del papel sellado.

Art. 3/ Por ahora continuará pro
hibida la publicación de todo periódico 
nuevo sin previa Real licencia, á' la cual 
habrá de preceder informe favorable 
del Gobernador de la provincia donde 
haya de publicarse. Al solicitar dicha 
licencia, se designará la persona que 
haya de encargarse de la dirección del 
periódico y el domicilio de la misma,v 
Los periódicos que no tengan hecha 
esta designación lo verificarán dentro 
de los tres dias siguientes á aquel en 
que se reciba en la población donde 
salgan á luz el número de la Gaceta de 
Madrid en que se publique este Decreto. 
Los autores, directores, editores é im
presores de publicaciones periódicas 
que fallaren á lo que en este artículo se 
previene, incurrirán en la pena señala
da en el articulo 203 del Código penal, 
que será aplicada por los Tribunales 
ordinarios.

Art. 4." Al periódico que incurra 
en alguno de los cinco primeros casos 
previstos en el art. 1 .*, se le suspen
derá por un plazo que no baje de 20 
dias ni exceda de dos meses; si reinci
diere en el mismo abuso ó hubiere su
frido ya dos condenas por actos com
prendidos en dichos cinco casos, la sus
pensión-será de uno á tres meses; y en 
caso de segunda reincidencia en el 
propio abuso, ó de haber sufrido tres 
condenaciones por los comprendidos en 
el mismo grupo, será suprimido. Los 
abusos previstos en los cinco últimos 
párrafos del mismo artículo serán cas
tigados con la pena de suspensión pol 
término de 7 á 21 dias, y por doble 
tiempo la reincidencia en el mismo ca
so ó el incurrir por tercera vez en 
abusos expresados en este segundo 
grupo.

Art. 5.° Las penas señaladas en el 
artículo anterior serán aplicadas por 
un Tribunal compuesto de tres Magis
trados de la Audiencia en cuyo territo
rio se publique el periódico, designa
dos por el Ministerio de Gracia y Jus
ticia. Los Magistrados de la Audiencia 
de Madrid que formen el Tribunal de 
imprenta, tendrán sobre su sueldo la 
gratificación anual de 2.500 pesetas.

Art. 6.° Habrá en la Audiencia de 
Madrid un Fiscal especial de imprenta 
con los auxiliares necesarios para el 
desempeño de este servicio, nombrados 
uno y otros por el Ministerio de la 
Gobernación; en las demás Audiencias 
desempeñará este cargo el Teniente 
Fiscal ó un Abogado Fiscal designado 
por el mismo Ministerio. El Fiscal de 
imprenta de Madrid tendrá igual suel
do y categoría que el Teniente Fiscal 
de la misma Audiencia.

Art. 7.° Si el periódico sale á luz 
en Madrid, se presentará en el momen
to de la publicación de cada número un 
ejemplar en la Fiscalía de imprenta, 
otro en la Presidencia del Consejo de 
Ministros, otro en el Ministerio de la 
Gobernación y otro en el Gobierno de 
la provincia; en las otras poblaciones 
donde hay Audiencia se presentara un 
ejemplar en la Fiscalía de imprenta 
y otro en el Gobierno de la pro
vincia; en las demás capitales uno 
solo en el Gobierno civil, y en los 
restantes pueblos en la primera Alcal
día. Todos los ejemplares referidos 
deberán estar firmados por el director 
del periódico, á quien se dará recibo 
de la presentación. El periódico que 

dejare de presentar alguno de los 
ejemplares de que queda hecho mérito 
incurrirá en la pena de suspensión de 
ocho á quince dias, aplicable por el 
Tribunal de imprenta en virtud de 
denuncia fiscal, y sin otra prueba que 
la exhibición del número publicado y 
la falta del recibo de la Autoridad.

Art. 8.* El Fiscal de imprenta or
denará por sí, ó en virtud de mandato 
del Gobierno, y llevará á efecto el se
cuestro de la edición del número en 
que aparezca haberse cometido alguno 
de los abusos comprendidos en el ar
ticulo l.°; y esta medida se ejecutará, 
en cuanto á los ejemplares expedidos 
para otras poblaciones, por órdenes 
escritas ó telegráficas á las respecti
vas Autoridades.

Art. 9.° En el término de 24 horas 
despues de verificado el secuestro, 
presentará el Fiscal la denuncia al Tri
buna! de imprenta, el cual señalará 
desde luego dia para la vista, que no 
podrá ser anterior al tercero ni poste
rior al sexto, á contar desde la pre
sentación de la denuncia. En la misma 
providencia ordenará la citación, em
plazamiento y nulificación del señala
miento al director del periódico, en el 
domicilio que este hubiere designado 
conforme al art. 5.*, cuya diligencia se 
verificará con entrega de copia de la 
denuncia, y por cédula en el caso de 
no ser habido el director en dicho do
micilio.

Art. 10. El emplazado podrá com
parecer por sí ó por medio de Procu
rador con poder bastante, y asistido ó 
no de Letrado, según su voluntad.

Art. 11. El Tribunal de imprenta 
se reunirá en el dia señalado para ce
lebrar vista; este acto será público, á 
no ser que el Tribunal decida lo con 
trario por exigirlo asi la decencia.

Art. 12. En el acto de la vista dará 
cuenta el Secretario de Sala ó Relator 
de las actuaciones practicadas, acusará 
el Fiscal y defenderá el periódico un 
Letrado en ejercicio del respectivo Co
legio, ó de fuera, con tal que se halle 
habilitado en la forma prescrita por las 
disposiciones vigentes. La vista se ve
rificará aunque no asista el defensor 
del periódico.

Art. 13. Terminada la vista, el 
Tribunal dictará el fallo, que se pu
blicará en la audiencia inmediata; si 
fuese condenatorio, se impondrán las 
costas al periodico; si absolutorio, se 
declararán de oficio.

Art. 14. Formará sentencia el voto 
de la mayoría; si sobre la aplicación 
de la pena ú otro punto en que quepa 
diversidad de pareceres no hubiere 
mayoría, se estará al voto más favora
ble al periódico denunciado.

Art. 15. Cuando del proceso resul
tare que se ha cometido alguno de los 
delitos no comprendidos en este De
creto y sí en el Código penal vigente, 
el Tribunal de imprenta mandará pasar 
el oportuno tanto de culpa al compe
tente Juez de primera instancia, para 
su persecución y castigo conforme á 
las leyes comunes.

Art. 16. Si el periódico fuese con
denado, se inutilizará la edición se
cuestrada; si absuelto, se devolverá al 
director.

Art. 17. Contra el fallo del Tribu
nal de imprenta, no se dará otro recur
so que el de casación por quebranta
miento de forma en la sustanciacion 
del proceso, ó por infracción de este 
Decreto en la aplicación de la pena; po
drán utilizar este recurso tanto el Fis
cal como el director del periódico.

Art. 18. El recurso de casación se 
interpondrá, en el término improroga- 
ble de tres dias, ante el Presidente, del 
Tribunal sentenciador, para ante la

Sala segunda del Tribunal Supremo; 
al deducirlo el director del periódico, 
acreditará haber consignado en la Caja 
general de Depósitos ó en una de sus 
sucursalesla cantidad de 1000 pesetas.

rl. 19. Interpuesto el recurso en 
tiempo y forma, el Presidente del Tri
bunal de imprenta remitirá los autos 
fil Supremo, citando y emplazando á 
las parles para que comparezcan en el 
término de ocho dias, si el proceso se 
hubiese instruido en la Peninsula; de 
doce si en las islas Baleares, y de un 
mes si en las islas Canarias.

Art. 20. El Tribunal Supremo co
municará los autos á las partes por su 
órden, para .instrucción por término de 
tres dias á cada uno.

Art. 21. Instruidas las partes, se 
señalará dia para la vista, que se ve
rificará eiT la forma prescrita en los 
artículos 11 y 12; y terminado este ac
to, se dictará la sentencia declarando 
haber ó no lugar al recurso; la senten
cia se publicará en la audiencia inme
diata

Art. 22. Si se estimare el recurso 
de casación por quebrantamiento de 
fama, el Tribunal Supiemo determina
rá al propio tiempo el estado á que han 
de reponerse los autos. Si se casase la 
sentencia por infracción de este decreto 
en la aplicación de la pena, se impon
drá en el fallo de casación la que sea 
procedente.

Art. 23. La declaración de no ha
ber lugar al recurso de casación, lleva 
consigo la condena en las costas al re
currente y la pérdida del depósito. Si 
el recurso que se desestime hubiere 
sido interpuesto por el Fiscal, se sa
tisfarán las costas con cargo al fondo 
que tiene este objeto especial.

Art. 24. La publicación de las de
fensas pronunciadas en los juicios de 
imprenta, se considerará como un nú
mero del periódico denunciado, y es
tará sujeta, por tanto, á las prescrip
ciones de este Decreto.

Art. 25. En las poblaciones donde 
no haya Audiencia, podrán el Gober
nador y el Alcalde, en su caso, pro
ceder al secuestro de los números en 
que á su juicio se haya cometido al
guno de los abusos previstos en el ar
tículo 1."; pero deberán dar cuenta po 
el primer correo al Fiscal de imprenta 
del territorio, remitiéndole el ejemplar 
autorizado para que pueda denunciar
lo. En estos casos, el término para 
formalizar la denuncia comenzará á 
correr desde que el Fiscal reciba el 
ejemplar del número secuestrado, y el 
del emplazamiento se prolongará un 
dia por cada 50 kilómetros de distan
cia que medien entre el lugar donde 
se publique el periódico y la residen
cia del Tribunal de imprenta.

Art. 26. Las gratificaciones de los 
Magistrados de la Audiencia de Madrid 
que compongan el Tribunal de im
prenta, los sueldos-del Fiscal y sus au
xiliares y la cantidad que se fije para 
material de la Fiscalía, se satisfarán 
con cargo al presupuesto del Ministe
rio de la Gobernación.

Art. 27. En las cuestiones de re
cusación, competencia y demás inci
dentes y actuaciones sobre que no con
tiene disposición especial el presente 
Decreto, se estará á lo prescrito en las 
leyes comunes de procedimientos.

Art. 28. Teniendo en cuenta la 
importancia de las relaciones interna
cionales, el Gobierno queda, por ahora, 
facultado para que, previa una adver
tencia especial sobre la inconveniencia 
de tratar determinadas cuestiones de 
esa clase, pueda suspender por primera 
y segunda vez y suprimir la tercera, 
en los términos del art. 4.° de este 
Decreto, los periódicos que continúen

escribiendo sobre tales asuntos desen
tendiéndose de la advertencia.

Art. 29. Quedan derogadas las 
disposiciones relativas al ejercicio de 
la libertad de imprenta en cuanto se 
opongan á lo ordenado en el presente 
Decreto, del cual se dará cuenta á las 
Córtes en la próxima legislatura.

Dado en Palacio á treinta y uño de 
Diciembre de mil ochocientos setenta 
y cinco.—ALFONSO.—El Presidente 
del Consejo de Ministros, Antonio Cá
novas del Castillo.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Circular .—Elecciones.

Publicado en este Boletín oficial el 
Real Decreto de convocatoria para las 
elecciones de Diputados á Corles, la de 
compromisarios para Senadores y la de 
Senadores, encargo á los Alcaldes y 
Ayuntamientos, y recomiendo á los 
Sres. Jueces de primera instancia de 
las capitales de los distritos electorales 
cumplan con estricta puntualidad y ri
gidez lo que á cada una de dichas Au
toridades esté cometido en las prescrip
ciones de la ley de 20 de Agosto de 
1870 en sus articulos 52 al 77, 113 al 
128 y 133 al 160, previniendo muy 
especialmente á los primeros bagan 
con la anticipación marcada en el arti
culo 144 de dicha ley la oportuna pu
blicación de los locales en que baya de 
tener lugar la elección en cada Colegio 
y sus secciones, á fin de que en ningún 
caso ofrezca el mas leve obstáculo la 
libre emisión del sufragio.

Burgos 4 de Enero de 1876.
El Gobernador, 

JOSÉ FRANCÉS DE ALAÍZA.

ESTACION METEOROLÓGICA

DE BURGOS.

Observaciones del dia 1." de Enero 
de 1876.

D , , )9 bm. A=693,5.Barómetro..^-A=695 j
9bm. ter. seco:=—4,0.

ter. hum =—6,1.
3 h t. ter. seco=6,0.

ter. hum.=4,5.
Max. sol—18,0.

Temperatu- ’• sombra—7.2 
ras.......... iMin. sombra=—8,0.

reflector—-10,4.
Dirección del) 9 b m.=E.
viento....... )3 b t.=E.

Observaciones del dia 2 de Enero.

D , . )9bm. A=695,7Barómetro..jg h|; A _6g5 0
9bm.ter. seco=— 4,3. 

ter. hum.=—6,7.
3 b t. ter. seco=5,8.

ter. hum.=4,5.
í Máx. sol=16,3.

Temperatu- ) sombra=7,4.
ras.............ÍMín. sombra=—7,2

' reflector=—9,5.
Dirección del) 9 b m.=E.

viento....... )3 b t.=E.

Imprenta de la Diputación provincial.

Psicrómetro


